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 ORDEN de 30 de junio de 2008, por la que se mo-
difica la autorización de la Escuela Municipal de Música 
de Cártama (Málaga).

Visto el expediente tramitado a instancia del Excmo. Ayun-
tamiento de Cártama (Málaga), titular de la Escuela Municipal 
de Música de esa localidad, solicitando la modificación de su 
oferta instrumental, al amparo de lo dispuesto en el Decreto 
233/1997, de 7 de octubre, por el que se regulan las Escuelas 
de Música y Danza. 

Resultando que por Orden de la Consejería de Educación 
de 25 de enero de 2007 (BOJA de 2 de marzo), se concede la 
autorización para su apertura y funcionamiento a la Escuela 
Municipal de Música de Cártama (Málaga), ampliándose pos-
teriormente su oferta educativa mediante Orden de 18 de fe-
brero de 2008 (BOJA de 26 de marzo).

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Málaga.

Resultando que en el expediente de modificación de la 
autorización ha recaído informe favorable del Servicio de Ins-
pección de Educación de la Delegación Provincial de la Conse-
jería de Educación en Málaga.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999; la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; la Ley 
17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía; el 
Real Decreto 389/1992, de 15 de abril, por el que se estable-
cen los requisitos mínimos de los centros que impartan ense-
ñanzas artísticas (BOE de 28 de abril); el Decreto 233/1997, 
de 7 de octubre, por el que se regulan las Escuelas de Música 
y Danza (BOJA de 11 de octubre), y demás disposiciones com-
plementarias.

Considerando que se han cumplido todos los requisitos 
exigidos por la normativa vigente en esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas

D I S P O N G O

Primero. Autorizar la modificación de la oferta instrumen-
tal de la Escuela Municipal de Música de Cártama (Málaga), 
ampliándola con la especialidad de violín, y como consecuen-
cia de ello, establecer la configuración definitiva que se des-
cribe a continuación:

Denominación genérica: Escuela Municipal de Música.
Código del centro: 29010213.
Titular: Excmo. Ayuntamiento de Cártama (Málaga).
Domicilio: Ctra. Cártama-Alhaurín el Grande.
Localidad: Cártama.
Municipio: Cártama.
Provincia: Málaga.
Ámbitos de actuación autorizados:

- Música y movimiento. 
-  Práctica instrumental: piano, clarinete, guitarra, trom-
peta, flauta travesera y violín.

-  Formación musical, complementaria a la práctica ins-
trumental.

- Actividades musicales o vocales de conjunto.

Segundo. Esta modificación se inscribirá en el Registro 
de Centros Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, de 
27 de mayo.

Tercero. La presente Orden entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de 
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en 
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de 
conformidad con los artículos 116 y 117, de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o re-
curso contencioso administrativo, en el plazo de dos meses, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo 
establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Ad-
ministrativa.

Sevilla, 30 de junio de 2008

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación 

 CORRECCIÓN de errores a la Orden de 26 de 
mayo de 2008, por la que se aprueba la denominación 
específica de los centros docentes públicos dependien-
tes de la Consejería de Educación, que en la misma se 
relacionan (BOJA 127, de 27 de junio de 2008).

Advertido error en el Anexo de la Orden de 26 de mayo 
de 2008, por la que se aprueba la denominación específica de 
los centros docentes públicos dependientes de la Consejería 
de Educación, que en la misma se relacionan, se transcribe a 
continuación la oportuna rectificación:

Donde dice:
Centro: 23004793. Colegio de Educación Infantil y Primaria 
Domicilio: C/ Sauce, s/n.
Municipio: Jaén. Localidad: Jaén.
Nueva denominación específica: «Gloria Fuertes».

Debe decir:
Centro: 23004185. Colegio de Educación Infantil y Primaria 
Domicilio: C/ Dr. Eduardo Balguerías, s/n.
Municipio: Jaén. Localidad: Jaén.
Nueva denominación específica: «Gloria Fuertes».

Sevilla, 27 de junio de 2008 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 25 de junio de 2008, por la que se 
acepta la donación a favor de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía del «Archivo fotográfico de don Eduardo 
Ortega», ofrecido por doña María Luisa Bernaldo de 
Quirós.

Mediante escrito de fecha veinte de mayo de dos mil 
ocho, presentado el día 23.5.2008, en el Registro Auxiliar del 
Archivo Histórico Provincial de Málaga, dirigido a su Directora, 
doña María Luisa Bernaldo de Quirós, adjuntando inventario 
de los documentos, manifiesta su voluntad de donar los fon-
dos fotográficos que pertenecieron a su marido. 

Depositado provisionalmente el fondo en el Archivo His-
tórico Provincial de Málaga, según informe de su Directora, la 
documentación es de significativa importancia para la Provin-
cia de Málaga, ya que refleja las actividades arqueológicas y 
relacionadas con la conservación de monumentos de la zona, 
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en un periodo del que no existen demasiados testimonios 
gráficos. Refleja la afición e interés de Eduardo Ortega por la 
arqueología y estado de excavaciones en la región, y sirve de 
complemento a algunas publicaciones de Simeón Giménez 
Reyna, a la sazón Comisario y Delegado de Excavaciones Ar-
queológicas de la provincia malacitana. Se da en este fondo 
una gran representación de localidades malagueñas en los do-
cumentos fotográficos: Alcaucín, Álora, Comares, Churriana, 
Marbella, Mijas, Ronda y Zalia, entre otros numerosos lugares.

Desde el punto de vista jurídico, atendida la procedencia 
y singularidad del fondo, de conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 2, 3, 4 y 5 de la Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archi-
vos, en principio, no forma parte del Patrimonio Documental 
Andaluz. Sin perjuicio de lo anterior, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 87 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del 
Patrimonio Histórico de Andalucía, en relación con el artícu-
lo 2 de la misma, se ha hecho constar expresamente, en el 
Informe-Propuesta de la Jefa del Servicio de Archivos, para 
dictamen de la Comisión Andaluza de Archivos y Patrimonio 
Documental, de fecha 5 de junio de 2008, que, aunque los 
documentos no forman parte del Patrimonio Documental An-
daluz, revelan un interés artístico, histórico y documental para 
nuestra Comunidad Autónoma y, por tanto, se consideran Pa-
trimonio Histórico Andaluz a los oportunos efectos legales.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 58 del Re-
glamento del Sistema Andaluz de Archivos, aprobado por 
Decreto 97/2000, de 6 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento del Sistema Andaluz de Archivos y desarrollo de la 
Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos, la Comisión Andaluza 
de Archivos y Patrimonio Documental, en su sesión ordinaria, 
celebrada el 5 de junio de 2008, dictaminó favorablemente 
la adquisición, asumiendo el Informe-Propuesta de la Jefa del 
Servicio de Archivos.

La Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos, establece en 
su artículo 42 que «la Junta de Andalucía favorecerá la compra 
y cesión, dentro y fuera de Andalucía, de fondos documentales 
relativos al Patrimonio Documental Andaluz, para su integra-
ción en los Archivos de uso público que corresponda».

El artículo 87 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, 
del Patrimonio Histórico de Andalucía, faculta a la Conseje-
ría de Cultura para aceptar donaciones y legados de bienes, 
muebles integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz. Dicha 
aceptación queda exceptuada del requisito de previa acepta-
ción por Decreto del Consejo de Gobierno previsto en el ar-
tículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, de Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

El Decreto 97/2000, de 6 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento del Sistema Andaluz de Archivos y de-
sarrollo de la Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos, en su 
artículo 46, define el ingreso como la entrada de documentos 
en un archivo para su custodia, control, conservación y servi-
cio. En su artículo 47, establece que la donación es un medio 
idóneo para que se produzca el ingreso de documentos y, en 
su artículo 48, que se determinará el archivo de titularidad au-
tonómica en que deban ingresar los documentos atendiendo, 
en el caso de donación, herencia o legado, a la voluntad del 
anterior titular.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 48.4 del 
Decreto 97/2000, de 6 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento del Sistema Andaluz de Archivos y desarrollo de la 
Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos, «cuando se acuerden 
ingresos en los archivos de titularidad estatal y gestión auto-
nómica deberá tenerse en cuenta lo acordado en el convenio 
suscrito por la Administración General del Estado y la de la 
Junta de Andalucía sobre gestión de los citados archivos». Por 
lo que, en base a la Estipulación Segunda 2.7.3.b) del Conve-
nio entre el Ministerio de Cultura y la Junta de Andalucía sobre 
gestión de los archivos y museos de titularidad estatal, habrá 
que especificar que el ingreso del fondo en el Archivo se efec-
tuará por depósito de documentos pertenecientes a la Comu-
nidad Autónoma gestora del Archivo que ésta decide ingresar. 

Por todo lo expuesto, visto el informe mencionado, a 
propuesta de la Dirección General del Libro y del Patrimonio 
Bibliográfico y Documental, de conformidad con las disposi-
ciones citadas, sus concordantes y demás de general y perti-
nente aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Aceptar la donación del «Archivo fotográfico de 
don Eduardo Ortega», ofrecido por doña María Luisa Bernaldo 
de Quirós, del que se toma posesión en este acto.

Segundo. Determinar su ingreso en el Archivo Histórico 
Provincial de Málaga, atendiendo a la voluntad de su anterior 
titular.

Tercero. Ordenar que, por la Directora del Archivo Histó-
rico Provincial de Málaga, se levante acta de ingreso definitivo, 
mencionando la presente Orden de aceptación, como depósito 
perteneciente a la Comunidad Autónoma de Andalucía, que lo 
acuerda en calidad de Administración gestora del Archivo.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
se podrá poner recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados desde el día siguiente a su notifica-
ción, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. No obstante, los interesados podrán optar por inter-
poner contra esta Orden recurso de reposición, en el plazo de 
un mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no 
cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado en tanto no recaiga resolución expresa o pre-
sunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/92, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero de 1999.

Sevilla, 25 de junio de 2008

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura 


